
coNvENro DE coLABoRAcróN y EJEcucróN DE .BRA púBLrcA 
"r§CELEBRAN POR UNA PARTE; EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO

DEL ESTADO DE JALISCO REPRESENTADO POR EL MTRO. HÉCTOR
RAFAEL pÉnez pARTIDA, SECRETARIo DE pla¡¡eecló¡¡,
ADMtNtsrRAcróN y FINANZAS, EL tNG. RoBERTo DÁvALos LópEz,
SEcRETARIo DE INFRAESTRUcTURA y oBRA púBLtcA, A eurENES
EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONVENIO SE LES
DENoMINARÁ coMo "EL GoBTERNo DEL ESTADo"; y poR LA orRA
PARTE EL GOBIERNO MUNICIPAL DE HUEJUQUILLA EL ALTO
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU TITULAR LIC. FREDY MEDINA
SÁNCHEZ PRESIDENTE MUNIcIPAL, MTRo. JoSÉ DESIDERIo LEDEzMA
DUARTE, e¡,¡ su c¡nÁcrER oE siNDtco MUNrcrpAL, L.c.p. EMrGDro
BANUELOS MARTINEZ, EN SU CARACTER DE ENCARGADO DE LA
HACTENDA MUNlctpAL y DEL ARe. pEDRo ANToNro casrlñeoa
ARRoyo eu su cenÁcrER DE DrREcroR DE oBRAS púeLrcls, n
QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE
coNVENto sE LES DENoM¡¡¡aRÁ couro "EL MUNrctpro"; AL TENoR
DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y
CLÁUSULAS:

ANTECEDENTES:

l.r'EL GOBIERNO DEL ESTADO" y "EL MUNlClPlO", en cumplimiento a las
obligaciones que les impone la Constitución Polit¡ca de los Estados Unidos
Mexicanos, la prop¡a del Estado de Jal¡sco y demás Leyes y Reglamentos
aplicables, han decidido conjuntar esfueeos para la ejecución de obras
públicas de alta demanda social, así como de aquellas que logren el desarrollo
de los Munic¡pios en coordlnación con el Estado, para el equilibr¡o,
sustentab¡lidad y fortalecimiento de los m¡smos.

ll.-"EL GOBIERNO DEL ESTADO", ha determinado que dichas obras sean
real¡zadas por los Munic¡p¡os del Estado, con lo que se lograrán mayores
n¡veles de bienestar social y el crecim¡ento económico acorde con el Plan
Estatal de Desarrollo y los Planes Parciales de Desarrollo, generar el impulso
multiplicador de potencialidades y capacidades socioeconómicas de cada
Mun¡cipio que partic¡pe en el mejoramiento de la calidad de vida, tanto para los
habitantes de las localidades donde se ubiquen y se desarrollen los proyectos,
así como para los v¡sitantes de los Municipios donde se rcalizarán las mismas.

lll.- El H. Congreso del Estado de Jalisco aprobó para el ejercicio f¡scal 2016,
la ejecución de obras y acciones de Gobierno que los propios Municipios
solicitaron, contenidas en el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado
de Jalisco para el presente ejercicio fiscal, el objetivo general del Fondo es
lograr el desarrollo de los Municipios en coordinac¡ón con el Estado para el
equilibrio y sustentab¡lidad; estableciendo lineamientos a los que se suietarán
todos los municipios beneficiados, desde la propuesta de proyectos, hasta la
ejecuc¡ón y evaluación del impacto de los mismos para el adecuado ejercicio
de los recursos conlemplado en el "Fondo Común Concursable para la
lnfraestructura (FOCOCI)2016, DOS MIL DIECISÉ1S".

Esta hoja de firmas coresponde al Conven¡o de Colaboración y Eiecución de Obra pública, del
FONDO COMUN CONCURSABLE PARA LA INFRAESTRUCTURA (FOCOCI). ENTTE EI
Gobierno del Eslado de Jalisco y el lvunicapio de HUEJUQUTLLA EL ALIO, Ja¡isco; ce¡ebrado
en eldia 14 de Jul¡o de 20'16.
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LA QUE SUSCRIBE GUADALUPE lYALl CARRILLO VERI»N EN MI CAL}DAD DE
SECRETARIA GENERAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE HUEJUQUILLA EL ALTO, JALISCO Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO
POR EL ARTICULO 63 DE LA LEY DE GOBIERNO Y LA ADMTNISTRACIÓN
PÚBLICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE JALISCO. HAGO CONSTAR Y: ..

QUE EL CONTENIDO QUE ANTECEDE AL REVERSO DEL PRESENTE
DOCUMENTO ES COPIA FOTOSTATICA SACADA DE SU ORIGINAL Y
CONCUERDA FIELMENTE CON LA MISMA LA CUAL CORRESPONDE CON LA
MISMA.

ATENTAMENTE
HUEJUQU]LLA EL ALTO, JALISCO. A 20 DE JULIO DEL 2OI7..20I7, AÑO DEL CENTENARIO DE LA PROMULGACIÓN DE LA CONSTITUCIÓN

POLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE LA CONSTITUCIÓN
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO OE JALISCO Y DEL NATALICIO

DEJ AN ULFO"

C. GU
SEC TARIO GENERAL.

-----cERTIFtCO--

ESTA CERTIFICACIÓN SE EXTIENDE EN LA POBLACIÓN DE HUEJUQUILLA EL
ALTO, JALISCO., A LOS 20 DiA DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL
DIECISIETE. PARA LOS FINES Y USOS LEGALES CORRESPONDIENTES.- - - -. -

]YALI CARR]LLO VERDÍN
ffi
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lV.- Este programa se encuenlra alineado al Plan Estatal de Desarrollo, en
logro del objetivo "lmpulsar un crecimiento económico sosten¡do, incluyente y

equil¡brado entre las reg¡ones del Estado, ampliando la inversión públ¡ca en
infraestructura urbana. productiva y social", y su objetivo sectorial "Proveer de
la infraestructura social básica, pr¡v¡legiando las regiones con mayores
rezagos".

V.- Para llevar a cabo las acciones necesarias para la ejecución de obra
pública enunciada en la Cláusula Primera se enumerE¡n como sigue:

MONTO 2o/o TOTAL
$2,506,436.00 $2,456,307,28

5.. PRIMERA ETAPA DE LA
CONSTRUCCIÓN DE AULAS PARA
LAS INSTALACIONES DEL
COLEGIO DE SACHILLERES DEL
ESTADO DE JALISCO, EMSAD N' 15
DE LA COMUNIDAO INDÍGENA DE
TENZOMPA

$3,s00,000.00 s70,000.00

$9 500 000.00

Los recursos asignados son con cargo a la part¡da presupuestal "4247",
"Fondo Común Concursable para la lnfrasstructura (FOCOCI)", del
Presupuesto de Egresos 2016, con fundamento en lo dispuesto en la
Constitución Política del Estado de Jalisco y la Ley de Obra Pública del Estado
de Jalisco, así como el articulo VIGÉSIMO del Decreto número 25787/LXl/15
enritido por El Congreso del Estado de Jalisco, y publicado en el Per¡ódico
Oficial del Estado de Jalisco, el día 19 de Diciembre de 2015, v¡gente en el
ejercicio f¡scal 2016, pa'a fortalecer la ¡nfraestructura y equipam¡ento, que
permita elevar la cal¡dad de vida de los hab¡tantes de los Municipios, para el
caso en concreto en HUEJUQUILLA EL ALTO, JALISCO y asÍ propiciar el
desarrollo tanto de la región como del Estado.-------

Vl.- Los recursos Económicos se Adm¡nistrarán con Eficiencia, Ef¡cacia
Economía, Transparencia y Honradez para sat¡sfacer los objetivos a los que
estén destinados, de conformidad al artículo 134 de la Constitución Política de

Ld

N

Esta ho¡a d€ flrmas corrssponde al Convenio de Colaboración y Ejecuc¡ón de Obr¿ Públicá, del
FONDO COMUN CONCURSABLE PARA LA INFRAESTRUCTURA (FOCOCI), enke eI
Gob¡emo del Estado de Jal¡sco y el Munic¡p¡o de HI..JEJUQUILLA EL ALTO, Jalisco; celebrado
6n eldía 14 de Julio de 2016.
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ACCIONES
1. CONSTRÚCCIÓN DE CAMINO A
LA COMUNIOAD DE LAS PILAS CON
PAVIMENTO ECOLóGICO.

$50,128.72

2.. CONSTRUCCIÓN DE BARDA
PERIMETRAL DE LA ESCUELA
SECUNOARIA TÉCNICA NO. 58.
il-Eo -róN t oÁ ErAPA
CASA DEL ADULTO MAYOR.

$698,000.00 s1 3,960.00 s684,040.00

$1,946,527.03 s38.930.54 $1,907,596.49

4. REHABILITACIÓN Y
AMPLIACIóN DEL ALBERGUE
MUNICIPAL DE HUEJUQUILLA EL
ALTO.

s849,036.97 $16,980.74 $832,056.23

s3.430,000.00

s190.000.00 s9,310,000.00

\

los Estados Unidos Mexicanos.
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LA QUE SUSCRIBE GUADALUPE lYALl CARRILLO VERDIN EN MI CALIDAD DE
SECRETARIA GENERAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE HUEJUQUILLA EL ALTO, JALISCO Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO
POR EL ARTICULO 63 DE LA LEY DE GOBIERNO Y LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE JALISCo, HAGo CoNSTAR Y: ..

CERTIFICO

QUE EL CONTENIDO QUE ANTECEDE AL REVERSO DEL PRESENTE
DOCUMENTO ES COPIA FOTOSTATICA SACADA DE SU ORIGINAL Y
CONCUERDA FIELMENTE CON LA MISMA LA CUAL CORRESPONDE CON LA
MISMA.

ESTA CERTIFICACIÓN SE EXTIENDE EN LA POBLACIÓN DE HUEJUQUILLA EL
ALTO, JALISCO., A LOS 20 DiA DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL
DIECISIETE, PARA LOS FINES Y USOS LEGALES CORRESPONDIENTES.-. - - - -

ATENTAMENTE
HUEJUQUILLA EL ALTO, JALISCO. A 20 DE JULIO DEL 2OI7

..20T7, AÑO DEL CENTENARIO DE LA PROMULGACIÓN DE LA CONSTITUCIÓN
TTIEXICANOS, DE LA CONSTITI.'CION
RANO DE JALISCO Y DEL NATALICIO
R LFO''

c. Gu ALl CARRILLO VERD|N
RE ARIO GENERAL.

GICV

POLITICA DE
POLíNCA Y

II
I



I

DECLARACIONES

Declára "EL GOBIERNO DEL ESTADO", a través de sus representantes que:

Que med¡ante acuerdo gubernamental N" DIGELAG ACU 012/2016 féchado
el 22 de Abril de 2016 el C. Gobernador del Estado DELEGA a las Secretarias
de Planeación, Adm¡n¡stración y Finanzas, y de lnfraestructura y Obra Pública,
la facultad de celebrar Convenios de Coordinac¡ón y Partic¡pación y Ejecución
de Obra Pública, con los Municipros del Estado de Jalisco, que sean
calificados para el Programa del FOCOCI, para la ejecución de la obra y
acciones de infraestructura social, con los recursos del "Fondo Común
Concursablé para la lnfraestructura" (FOCOCI).-------------------

El Ejecutivo del Gobierno del Estado, conforme a los artículos 36; 46; 50,
fracc¡ones X, Xvlll, XIX y XXIV de la Const¡tuc¡ón Política del Estado de
Jalisco, es el responsable de organizar y conducir la Planeación del Desarrollo
del Estado, con base en las políticas y prioridades que se establezcan para el
logro de los objet¡vos y metas de los planes de Gobierno

l.Declara la Secretaría de Planeac¡ón, Administración y Finanzas, a través
de su Titular, que:

1.1. Es una dependencia del Poder Ejecut¡vo del Estado, de conformidad con
el artículo 12, ¡'accióñ ll de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de

N
\

1.2. De conformidad con lo dispuesto por el articulo '14, fracc¡ones XX y XXXVII
de la Ley invocada en el punto anterior, tiene entre sus atribuc¡ones la de
intervenir en los convenios que celebre el Gob¡erno del Estado con los
gob¡ernos municipales.---

1.3. Su titular el Mtro. Héctor Rafael Pérez partída, cuenta con facultades
suficientes para suscribir el presente Convenio, acorde con lo señalado por el
artículo 11, fracción Vl correlacionado con el 14, fracciones XX y XXXVll,
ambos de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco; y el
articulo 9, del Reglamento lnterior de la Dependencia, ambos ordenamientos
del Estado de Jalisco.------

1.4 Con domicilio, en la calle Pedro Moreno número 201, Zona Centro, en la
ciudad de Guadalajara, Jalisco, C.P. 44100

ll.Declara la Secretaría de lnfraestructura y Obra pública, a través de su
Titular, que:

11.1. Es una dependencia del Poder Eiecutivo del Estado, de conform¡dad con
el articulo 12, fracción V de la Ley Orgánica del poder Ejecutivo del Estado de
Jalisco.-.------

i§

Estaioja de fimas conespond€ alConven¡o de Colaboración y Ejecuc¡ón de Obra púbtica, del
FONDO COMUN CONCURSABLE PARA LA TNFRAESTRUCTURA (FOCOC|), enke et
Gobierno d€l Estado de Jat¡sco y el Munic¡pio de HUEJUQUTLLA EL ALTó, Jalisco; celebrado
en eldía 14 de Julio de 2016.
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LA QUE SUSCRIBE GUADALUPE ]YALI CARR]LLO VERDIN EN MI CALIDAD DE
SECRETARIA GENERAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE HUEJUQUILLA EL ALTO, JALISCO Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO
POR EL ARTICULO 63 DE LA LEY DE GOBIERNO Y LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE JALISCO, HAGO CONSTAR Y

CERTIFICO

QUE EL CONTENIDO QUE ANTECEDE AL REVERSO DEL PRESENTE
DOCUMENTO ES COPIA FOTOSTÁTICA SACADA DE SU ORIGINAL Y
CONCUERDA FIELMENTE CON LA MISMA LA CUAL CORRESPONDE CON LA
MISMA.

ESTA CERTIFICACIÓN SE EXTIENDE EN LA POBLACIÓN DE HUEJUQUILLA EL
ALTO, JALISCO., A LOS 20 DÍA DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL
DIECISIETE, PARA LOS FINES Y USOS LEGALES CORRESPONDIENTES.- - - - - -

ATENTAMENTE
HUEJUQUILLA EL ALTO, JALISCO. A 20 DE JUL]O DEL 2017

..20I7, AÑO DEL CENTENARIO DE LA PROMULGACIÓN DE LA CONSTITUCIÓN
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, OE LA CONSTITUCIÓN

POLíTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO Y DEL NATALICIO
DE JU RU FO"

§
lx

c. ALI CARRILLO VERD|N
SECRET RIO GENERAL.
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11.2. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 17, fracciones V y Vl de "\Ley menc¡onada en el punto que antecede, t¡ene entre sus facultades la de
asesorar a los Municip¡os en la realización de obra pública y apoyar, prev¡o
acuerdo con el ayuntam¡ento respectivo y en coordinación con el m¡smo, la
programación, proyección, ejecución, control, vigilancia y evaluación de obra

11.3. Su titular, el lng. Roberto Dávalos López, cuenta con facultades
suficientes para suscrib¡r el presente convenio, acorde con lo señalado por el
articulo 1'1, fracc¡ón Vl, correlacionado con el artículo 17, fracciones V y Vl,
ambos de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco.-------

públ¡ca nrunicipal

11.4. Con domicrlio en Av. Alcalde No. 1351, edific¡o ,'B,,, Unidad Adm¡n¡strativa
del Gobierno del Estado, Sector Hidalgo, Col. Miraflores, en la ciudad de
Guadala.jara, Jalisco.------

W

Esta hoja de f¡mas conesponde ar conven¡o oe cora¡orac¿n y Ejecucóntu ob. púbr¡"",d"|
FoNDo coMúN CoNiURSABLE PARA LA tNFRAESTR'uiiu;iA iÉococr¡. entre er
Gob¡erno_d€l Estado de latism y et Mun¡c¡pro de HUEJUQUTLLA El ALTó, ¡a¡¡sco: cetebrado
en €l día 14 de Julio de 2016.

Pigin 4

III. EL MUNICIPIO DE HUEJUQUILLA EL ALTO, JALISCO,
REPRESENTADO POR SU H. AYUNTAMIENTO, DECLARA:

lll.1.- Que es un Municipio l¡bre y autónomo, con personalidad jurídica y
patr¡monios propios, depositario det Gobierno Municipal de HUEJUeUILLA EL
ALTO, Jalisco, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 1 15 de la
Constitución PolÍt¡ca de los Estados Un¡dos Mex¡canos; 73 de la Constitución
Politica del Estado de Jatisco; y los artículos 2; 3: 4: y 97 de Ia Ley del
Gobierno y Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco.---.--l-_-

lll.2.- De conformidad con lo d¡spuesto por los artículos g0 y 81 de la
Constitución Política del Estado de Jal¡sco; los artículos 37, fracciónes V y Vl;
38, fracciones ll y V, de la Ley det Gobierno y Administración púLtica
Mun¡c¡pal del Estado de Jalisco, t¡ene entre sus facultades y obligaciones
celebrar convenios con instituciones públ¡cas y privadas tendientes a la
realización de obras de interés común, siempre que no corresponda de forma
exclus¡va su realización al Estado; celebrar convenios con el Estado a fin de
que este, de manera directa o a través del organismo correspondiente, así
como para que se haga cargo en forma temporal de alguna de las funciones
que los Municipios tengan a su cargo o se ejezan co¿rdinadamente por el
Estado y el propio Muntc¡pio.

lll.3.- Que está representado en este acto por su presidente Municipal, el
Sínd¡co_ Municipal, el Encargado de la Hac¡enda Munic¡pal y ol Director de
Obras Públicas, quienes se encuentran deb¡damente autorizaáos y facultadospara la celebración del presente convenjo por acuerdo de ses¡ón de
Ayuntamiento de su Munic¡p¡o y con fundamento en los artículos 115, fracc¡ón
lde la Constitución polÍtica de los Estados Un¡dos Mexicanos; 73; g0; y g6,
último párrafo de la Constitución politica del Estado Libre y Soberan'o de
Jalisco; 1 ; 2; 3; 4, número 10; 37, fracc¡ón Xlll y XIV; 38, fracciones V y Vt; 4t ,fracciones l, Vl, Xll; 52, fracción ll; 96 dé la Ley del GobierÁo y la
Administración Pública fvlunicipat det Estado de Jatisco._-___

r



LA QUE SUSCRIBE GUADALIJPE }YALI CARR}LLO VERT»N EN Ml CALIDAD DE
SECRETARIA GENERAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE HUEJUQUILLA EL ALTO. JALISCO Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO
POR EL ARTICULO 63 DE LA LEY DE GOBIERNO Y LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE JALISCo, HAGo CoNSTAR Y: ...

CERT]FlCO

QUE EL CONTENIDO QUE ANTECEDE AL REVERSO DEL PRESENTE
DOCUMENTO ES COPIA FOTOSTÁTICA SACADA DE SU ORIGINAL Y
CONCUERDA FIELMENTE CON LA MISMA LA CUAL CORRESPONDE CON LA
MISMA.

ESTA CERTIFICACIÓN SE EXTIENDE EN LA POBLACIÓN DE HUEJUQUILLA EL
ALTO, JALISCO., A LOS 20 DiA DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL
DIECISIETE. PARA LOS FINES Y USOS LEGALES CORRESPONDIENTES

ATENTAMENTE
HUEJUQU]LLA EL ALTO, JALISCO. A 20 DE JUL]O DEL 2017

..20T7, AÑO DEL CENTENARIO DE LA PROMULGACIÓN DE LA CONSTITUCIÓN
POLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE LA CONSTITUC]ÓN

POLíNCA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO Y DEL NATALICIO
DEJ AN RULFO"

C. GU U ]YALI CARRILLO VERDíN
SECR TARIO GENERAL.
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lll.4.- Los C.C. LlC. FRED, MEDINA SÁNCHEZ en su carácter O" 
"r".,."n,"\Municipal, MTRO. JOSÉ DES|DER|O LEDEZMA DUARTE, en su carácter de

sindico, L.c.P. EM|GDIO BAñuELos MARTíNEZ en su carácter de
Encarga_cro de la Hacienda Municipal y ARe. PEDRO ANTONTO
CASTANEDA ARROYO en su carácter de Diiector de Obras púb¡icas, t¡enen
facultades suficientes para suscribir el presente convenio, de conformidad con
lo dispuesto por los artículos 47, fracciones l, ll y Xl y: 52, fracción ll, ambos
de.. la Ley del Gob¡emo y Administración prlblica lriunicipal det Estado de
Jalisco, así como por el Acuerdo Otorgado por ses¡ón de Ayuntamiento._**_-

lll.5.- El H. Ayuntam¡ento de HUEJUQUTLLA EL ALTO JALISCO, aulorizó,
mediante Acta de Ses¡ón, Ordinaria, 09 (Novena), en el punto de acuerdo No
PRIMERO, dC fecha 21 de Junio de 2016,1a suscripción del presente
Convenio de conformidad con Io ordenado én la Ley de Deuda Pública del
Estado de Jalisco y sus Municipios; Acta en Ia cual se señala como garantía
especial para el cumpl¡miento en la ejecución y conclusión de la obra descr¡ta
en la Cláusula Primera dél presente convenio y bajo su responsabllidad las
Participaciones Federales y Estatales presentes y futuras que percibe el
Municip¡o por conducto de la Secretaría de Planeac¡ón, Administración y
Finanzas del Gobierno del Estado de Jal¡sco; asi mismo y en caso de
incumplimiento, autorizan la afectación y retención de los conceptos señalados
como garantfa,
Finanzas del Go
y afectaciones,
sujetan las parte

lll.6.- Que tiene

autorizando a la Secre tarÍa de Planeac¡ón, Administrac¡ón

lo anlerior de conformidad con las cláusulas a las que se
s por virtud del presente instrumento.---

el Alto, Jal¡sco

b¡erno del Estado de Jalisco a que ejecute dichas retenc¡one
v

É
su domic¡l¡o en Placio Municipal S/N C.p_ 46000, Huajuquilte

IV. DECLARAN CONJUNTAMENTE "EL GOBIERNO DEL ESTADO'Y "EL
MUNICIPIO', EN ADELANTE ENUNCIADOS DE MANERA CONJUNTA
COMO "LAS PARTES":

UNICO.- Que.es su ¡ntenc¡ón. et celebrar el presente CONVENIO DEcoLABoRActóN y EJECUcIóN DE oBRA áúálliÁ a' realizarse enespecífico en ei Munic¡pio de HUEJUQUILLA EL ALTO, Jat¡sco, en los
términos que se estipulan en el cuerpo del mismo.___--_-________----__-_-_-__----_

Una vez vistos los Antecedentes y Declaraciones anteriores, las partes están
de acuerdo en su.jetarse a las siguientes:

PRIMERA.-OBJETO DEL CO_ryVEI{1O. Esripular tas regtas a tas que sesometefán "EL GOBTERNo DEL ESTADO" y "EL MUNrCrplo., para rearizarla aportación.economica y ejecutar las acc¡ones necesarias para llevar a cabo
Ia ejecucton de ta(s) obra(s) que a continuación se detalla:

CLAUSULAS:

Esta hoja de firmas corresponde a¡ Conven¡o de Colaboración y Ejocución de Obra Púbtica, delFONDO COMÚN CONCURSABLE PARA LA INFRAEST RUCTURA (FOCOCt), entre etGob¡erno del Estado de Jalisco y et Mun¡c¡p¡o de HUEJUeUI LLA EL ALTO, Jal¡sco; cetebradoen el dia 14 de Julio de 2016
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LA QUE SUSCRIBE GUADALUPE IYALI CARRILLO VERI»N EN MI CALIDAD DE
SECRETARIA GENERAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE HUEJUQUILLA EL ALTO, JALISCO Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO
POR EL ARTICULO 63 DE LA LEY DE GOBIERNO Y LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE JALISCO, HAGO CONSTAR Y: . - -

CERTIFICO

QUE EL CONTENIDO QUE ANTECEDE AL REVERSO DEL PRESENTE
DOCUMENTO ES COPIA FOTOSTÁTICA SACADA DE SU ORIGINAL Y
CONCUERDA FIELMENTE CON LA MISMA LA CUAL CORRESPONDE CON LA
MISMA.

ESTA CERTIFICACIÓN SE EXTIENDE EN LA POBLACIÓN DE HUEJUQUILLA EL
ALTO, JALISCO., A LOS 20 DíA DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL
DIECISIETE. PARA LOS FINES Y USOS LEGALES CORRESPONDIENTES.-.. - -.

ATENTAMENTE
HUEJUQU]LLA EL ALTO, JALISCO. A 20 DE JULIO DEL 2017

..20I7, AÑO DEL CENTENARIO DE LA PROMULGACIÓN DE LA CONSTITUCIÓN
POLíTICA DE LOS ESTADOS UNIOOS MEXICANOS, OE LA CONSTITUCIÓN

POLíNCA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO OE JALISCO Y DEL NATALICIO
DE JU RU FO"

/r*
C. GUAD UPE ALI CARR]LLO VERDíN

SECRE IO GENERAL.
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ACCIONES
1.- CONSTRUCC N DE CAM¡NO A s50,128.72 s2.456,307.28LA COMUN¡DAD DE LAS PILAS CON
PAVIMENTO ECOLÓGICO.

$13,960.00

SEGUNDA.- El costo total de las acc¡ones enunciadas en la cláusula que
antecede desde la ejecución hasta su conclusión es de 99,S00,000.00,
(NUEVE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.); del cuat con
fundamento en el numeral 3.6 de las Reglas de Operación del programa
FOCOCT 2016, señala que se descontará el 2% del importe total de cada
acción, quedando, $190,000.00, (C|NENTO NOVENTA MIL PESOS OO/1OO
M.N.), por concepto de planeación, verificacrón, supervisión, seguimiento,
estud¡os, proyectos, socialización, comun¡cac¡ón y gastos jndirectos que se
generen con la elecución de las acciones, asÍ como la imagen informativa,
lonas, tótem, entre otros; El cual será ejercido por conducto de la Secretaria
de Infraestructura y Obra Pública; por lo que el monto total a transferir a .,EL
MUNlClPlO", menos el descuento en mención, es de S9,3.10,000.00 , (NUEVE
MILLONES TRESCIENTOS DIEZ MIL PESOS OO/1OO M.N. dicho 2% será
descontado por la Secretar¡a de planeación Administra ción y Finanzas,
(SEPAF). -.--------------'W'
TERCERA.- Correspondeé a
Finanzas, en los términos de
SecratarÍa de lnfraestructura
financieros para la ejecución
pariida 4247, ,,Fondo Com
(FOCOCt)

Esta hoja d6 firmas corres ponde al Convenío de Colaboración y Ejecución de Obra Púbtica, detFONDO COMÚ N CONCURSABLE PARA LA INFRAES TRUCTURA (FOCOC|), enrre elGob¡erno del Estado do Jalisco y et ¡itunicip¡o de HUEJUOUILLA EL ALTO, Ja¡¡sco: cctetrrado

la Secretaría de Planeación, Admjnistración y
la cláusula anterior y previa autorización de lá
y Obra Pública, la liberación de los recursos
de obras autorizadas y que provlenen de la
ún Concursable para la lnfraestructura"

CUARTA.-"EL GOBTERNO DEL ESTADO. aportará a ,,EL MUNtCtpto,, ta
guliqld de $9,310,000.00 , (NUEVE MTLLOñES TRESCTENTOS D|EZ MtL
PESOS 00/100 ftt.N.) con cargo a la part¡da presupue stal 4241, destinada acubrir la inversión públ¡ca, del presupuesto de Egresos vigente para el

MONTO 2o/o

s2,506,436.00

2.- CONSTRUCcló[ DE BARDA
PERIMETRAL DE LA ESCUELA
SEGUNDARIA TÉCNICA NO. 58.
3.- CONSTRUCCION 2 DA ETAPA
CASA DEL ADULTO MAYOR.

$698,000.00

s1,946,527.03 $38,930.54 $1,907,s96.49

REHABILIIACI N Y $849,036.97
AMPLIACIÓN OEL ALBERGUE
MUNICIPAL DE HUEJUQUILLA EL
ALTO

$16,980.74 $832,056.23

5.- PRIMERA ETAPA DE LA
CONSTRUCCIÓN DE AULAS PARA
LAS ¡NSTALACIONES DEL
COLEGIO DE BACHILLERES DEL
ESTADO DE JALISCO. EMSAD NO 15
DE LA COMUNIDAO INDíGENA DE
TENZOMPA

$3,500,000.00 $70,000.00 $3,430,000.00

s9,500,000.00 $ 190,000.00 $9,310,000.00

en el dla 14 de Jul¡o de 2016

I'ág¡ñ¡ 6

-r01¡¡-l
$684,040.00 l
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LA QUE SUSCRIBE GUADALUPE IYAL] CARRILLO VERDIN EN MI CALIDAD DE
SECRETARIA GENERAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE HUEJUQUILLA EL ALTO, JALISCO Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO
POR EL ARTICULO 63 DE LA LEY DE GOBIERNO Y LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE JALISCO, HAGO CONSTAR Y

CERTIFlCO

QUE EL CONTENIDO QUE ANTECEDE AL REVERSO DEL PRESENTE
DOCUMENTO ES COPIA FOTOSTÁTICA SACADA DE SU ORIGINAL Y
CONCUERDA FIELMENTE CON LA MISMA LA CUAL CORRESPONDE CON LA
MISMA.

ESTA CERTIFICACIÓN SE EXTIENDE EN LA POBLACIÓN DE HUEJUQUILLA EL
ALTO, JALISCO., A LOS 20 DíA DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL
DIECISIETE, PARA LOS FINES Y USOS LEGALES CORRESPONDIENTES.- - - - - -

ATENTAMENTE
HUEJUQUILLA EL ALTO, JALISCO. A 20 DE JULIO DEL 2017

"2017, AÑO DEL CENTENARIO DE LA PROMULGACIÓN DE LA CONSTITUCIÓN
POLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE LA CONSTITUCIÓN

POLíTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO Y DEL NATALICIO
DEJ ANR LFO"

N.

C. GUMALUP ]YALI CARRILLO VERDíN
SECR ARIO GENERAL.

(;ICV
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presente e.jercicio fiscal 2016 y de conform¡dad a las Reglas de Operación del
Fondo Común Concursable para la lnfraestructura (FbCOGl)2016.__--_-_-__

"EL MUNlClPlO", señala como garantía especial la
participaciones federales y estatales que percibe
HUEJUQUILLA EL ALTO Jat¡sco, por conducto de
Planeación, Administrac¡ón y Finanzas en caso de

retención de ¡as
el Munic¡pio de
la Secretaria de

incumplimiento del
presente convenio

b) Aperturar una cuenta bancaria productiva y especifica, exclusivamente para
los recursos de este programa del ejerc¡c¡o fiscal respeclivo y sus
rendimientos.--------

) Expedir recibo oficial a la Secretaría de planeación, Adm¡nistrac¡ón v

QUINTA.-OBLIGACIONES DE "EL MUNtCtplO,,. para et cumptimiento det
presente convenio, "EL MUNlClplo,,se compromete a:

a) Contar con Proyectos Validados por las instancias Correspondienles, y
tener un Padrón de Beneficiados.-

F¡nanzas, por la cantidad que se establece en Ia Cláusula Cuarta del presente
documento.--

d) Sol¡citar a ' 'EL GOBIERNO DEL ESTADO" por conducto de Secretaría de
Planeación, Administración y Finanzas, se deposite o exp¡da el cheque
correspondiente a favor del Gobierno Municipal de HUEJUQUTL LA EL
ALTO, Jal¡sco por el importe de la aportac¡ón estatal o transferencia
interbancaria.-

e) Destinar la totaridad de ros recursos convenidos, de conformidad con erproyecto eiecutivo de las acciones de obra y la aplicación de las reglas de
operación del El Programa.

f) Requer¡r, con la oportunidad debida, a las instancias estatales que
correspondan la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulien
necesar¡os para la realización del programa previsto en esl.e instrumento.___

g) Dotar de todos los servicios necesarios para el adecuado funcionamiento
de las acc¡ones de obra, ros cuares deberán de estar en servic¡o y funcionando
al término d6 los trabajos mater¡a del presente convenio, así óomo tramitar
todas las autorizaciones municipales correspondientes pára las acciones deobra.---------

h) lnformar qu¡ncenalmente a la SlOp Secretaría de lnfraestructura y Obra
Pública, mediante el Sistema de Evaluación y Control de la Infraestructura
Pública .(SECIP), así como a la Contralóría del Estajo, et avance
?lgSl"rá-!,:" presupuestario y físico-financiero de ta obra y acciones que se
denven del proyecto que se adJuntara al presente instrumenio jurídico._____-__-_

onvo¡io de Colaboración y Ejocución de OOra púO¡ica, áér

-.PARA LA INFRAESTRUCTURA (FOCOC|), entre et
Munrcip¡o de HUEJUOUTLLA EL ALTO, Jatrsco: celebrado

ñ Esta hola de frrmas correspondc al C
/ FONDO COMúN CONCURSABLE

'1,/ cobrerno d€t Estado de Ja¡isco y et

{ en etdia '14 de Jutio de 2016.

l¡ii¡1il.r 7

\



LA QUE SUSCRIBE GUADALUPE IYAL] CARR]LLO VERT»N EN MI CALIDAD DE
SECRETARIA GENERAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE HUEJUQUILLA EL ALTO, JALISCO Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO
POR EL ARTICULO 63 DE LA LEY DE GOBIERNO Y LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE JALISCO, HAGO CONSTAR Y: ...

CERTIFICO

QUE EL CONTENIDO QUE ANTECEDE AL REVERSO DEL PRESENTE
DOCUMENTO ES COPIA FOTOSTÁTICA SACADA DE SU ORIGINAL Y
CONCUERDA FIELMENTE CON LA MISMA LA CUAL CORRESPONDE CON LA
MISMA.

ESTA CERTIFICACIÓN SE EXTIENDE EN LA POBLACIÓN DE HUEJUQUILLA EL
ALTO, JALISCO., A LOS 20 DíA DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL
DIECISIETE, PARA LOS FINES Y USOS LEGALES CORRESPONDIENTES

ATENTAMENTE
HUEJUQUILLA EL ALTO, JALISCO. A 20 DE JULIO DEL 2OI7

"2017, AÑO DEL CENTENARIO DE LA PROMULGACIÓN DE LA CONSTITUCIÓN
POLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE LA CONSTITUCIÓN

PoLifl,qA
tL'

.:!

OEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO Y DEL NATALICIO
DEJ RU FO"

c DAL IYALI CARRILLOVERDÍNG
SECR TARIO GENERAL.W

GICV



!l

s(

i) Permitir y facilitar el acceso de cualquier información relativa a la ejecución
de las acciones que se desprenden del presente convenio, a los órgenos de
Supervis¡ón y Contro¡ Estatales y/o Federales, en el ámbito de sus reipectivas
competencias.---

j) Solventar to.das y cada una de las observaciones que en su caso llegaren a
realizar los Organos de Control y Supervisión Estatales y/o Feáerales,
respecto de la ejecución de la obra bajo su responsabilidad.___*_________

k) Reintegrar a la Secretaría de planeación, Administrac¡ón y Finanzas
aquellos recursos así como los rend¡m¡entos financieros geneiados cuya
erogación y aplicación, no sean comprobados satisfáctor¡amente y
devengados a la fecha lÍmite para su conclus¡ón de acuerdo a las normas y
procedimientos estatales aplicables, conforme a la determinación de loi
órganos de supervisión y conlrol correspondientes.

l) Destinar la totalidad de los recursos que ¡ntegran el presente convenio en Ia
ejecuc¡ón y conclus¡ón de la(s) obra(s) descr¡ta(s) en ta Cláusula primera det
presente convenio incluyendo los productos f¡nancieros que se llegaren a
generar, a part¡r de la fecha en que se transfieran dichos recursos y ñasta la
conclusión de las acciones enunciadas en el presente convenio._--___-____------__

m) ln¡ciar la e.jecución d6 las acc¡ones de obra ob,ieto de este convenio a part¡r
de la fecha de firma del presente instrumento, debiendo conclu¡r las mismas a
más tardar e¡ día 31 tre¡nta y uno de Diciembre del año 2016 dos mil dieciséis
de acuerdo al calendario de obra del proyecto qu6 se entregue.

n) Sujetarse en lo conducente, a lo previsto en la Ley de Obra pública del
Estado de Jalisco, su Regtamento y Reglas de Operacián del ,,Fondo Común
Concursable para la Infraestructura 2ó1 6 (FOiOCt)"._--_-__

SEXTA.COMPROBACTóN DEL GASTO. La documentac¡ón comprobator¡a
del ejercicio de los recursos será recabada por,,EL MUNlClplO" y entregada
de manera quincenal, tal y como se señala en e¡ inciso h) de la cláusula
inmed¡ata anlerior a la SecretarÍa de lnfraestructura y Obra pú'blica.

M
Los recursos estatales que se transfieran a "EL MUNlClPtO,, pasarán aformar parte de las F¡nanzas públicas Munici pales y por lo tanto, ingresarán ala Hacienda Pública Municipal, deb¡endo ¡ntegrarse a su cuenia pública
respect¡va y ser sometidos a los procesos de revisión del órgano Técnico delPoder Legjslativo del Estado de Ja lisco

Esta hoja de firmas cores ponde al Convenio de Colaboración y Ejecución de Obra Púbtica. detFONDO COMÚN CONCURSABLE PARA LA INFRAEST RUCTURA (FOCOCI), entre etGotlierno del Estado de Jal¡sco y el Mun¡c¡p¡o de HUEJUQU| LLA EL ALTO, Ja¡¡sco: cetebrado

SEPTIMA. RETENCIONES. "EL MUNtClptO,,se compromele a reat¡zar lasretenciones del monto total del presupuesto asignado, para destinarlas a larealización de los serv¡cios de vigitancia, inspecc-ón y ódniráf sobre tas obraspúblicas y servicios por parte dé ra contrarbría oer tsüJo ae Jarisco, de 2(dos) al millar en la modatidad obra por Administración ¿ S ic¡ncol al mi ar en

en el día 14 de Jutio de 2016

l'iigr¡r.r ll
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PÚBLICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE JALISCO, HAGO CONSTAR Y:

CERTlFICO

QUE EL CONTENIDO QUE ANTECEDE AL REVERSO DEL PRESENTE
DOCUMENTO ES COPIA FOTOSTÁTICA SACADA DE SU ORIGINAL Y
CONCUERDA FIELMENTE CON LA MISMA LA CUAL CORRESPONDE CON LA
MISMA.

ESTA CERTIFICACIÓN SE EXTIENDE EN LA POBLACIÓN DE HUEJUQUILLA EL
ALTO, JALISCO., A LOS 20 DíA DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL
DIECISIETE, PARA LOS FINES Y USOS LEGALES CORRESPONDIENTES.- - -. ..

ATENTATENTE
HUEJUQUÍLLA EL ALTO, JALISCO. A 20 DE JULIO DEL 2OI7

..2017, AÑO DEL CENTENARIO DE LA PROMULGACIÓN DE LA CONSTITUCIÓN
POLíTrcA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, OE LA CONSTITUCÉN

--r 
l-.-r(rLt r ruA UEL E.¡ I AUv Ltoñ.E f o(, DE JAL¡SCO Y OEL NATALIGIO

DE R o"

C. GUADALUPE L] CARRILLO VERDÍN
SECRE ARIO GETÚER,ÁL.

q

w

LA QUE SUSCR}BE GUADALUPE IYAL} CARR]LLO VERDIN EN MI CALIDAD DE
SECRETARIA GENERAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE HUEJUQUILLA EL ALTO, JALISCO Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO
POR EL ARTICULO 63 DE LA LEY DE GOBIERNO Y LA ADMINISTRAC}ÓN

R
-=/'- YJ
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la modalidad de Obra Contratada. por lo que los enteros se deben efectuar
mensualmente durante el desarrollo de la obra a la Contraloría del Estado.___

OCTAVA. Para el cumplimienlo del presente convenio,'EL MUNlClplO,,se
compromete a:

a)Ejecutar."LA(S) OBRA(S)" por Admrnistrac¡ón y/o Contratac¡ón y nombrar
un supervisor de obra qu¡en será el responsable sol¡dario directo de la
ejecución de los trabalos materia del presente convenio, conforme a los
lineam¡entos de la Ley de Obra pública del Estado de Jalisco y su
Reglamento.---

b) Ejecutar "LA(S) OBRA(S),, objeto de este convenio responsabilizándose
por la construcción y calidad de ella, así como de los vitios ocultos que
aparezcan dentro del año siguiente a la recepción de las mismas, obl¡gándose
a responder por "EL GOBIERNO DEL ESTADO" de cualquier reclámac¡ón
por estos conceptos.----

c)"EL MUNlClPlO", como patrón del personal que ocupe con motivo de los
trabajos materia de este Convenio, será el único responsable de las
obligaciones der¡vadas de ras disposiciones regares y demás ordenamientos
91^!?!eJ¡-a de trabajo y de seguridad sociál y i¡bera en este acto at
"GOBIERNO DEL ESTADO" de cualquier respoñsabilicjad, además de las
antes menciouadas, que por Ia naluraleza del acto se pudieran generar. __-_-___

d) "EL MUN|CIP|O- se compromete, por lo m¡smo, a responder de todas y
cada una de las reclamaoones que sus trabajadores presentaren en su contra
o en contra de ',EL GOBIERNO DEL ESTADO" , en relación con los trabajos
objeto del presente conven¡o, así mismo, ,'EL MUNICIPIO" será responsablepor los daños y per.juicios que sufran sus equ¡pos y los que se causen a
terceros con motivo de "LA OBRA".---------_

Mk

I:O_VE]\¡4.-P_ara el cumptimiento del presente convenio,.EL GOBIERNO DEL
ESTADO DE JAL|SCO,' se compromete:

la Secretar¡a de planeación, Administraclón yl. Por conducto de
Finanzas a:

b) Aplicar las retenciones a ras participaciones de "EL MUNrcrpro,' cuando se
llrfltiT^ los 

-i-erminos .det presente convenio, Ios ptazos, cat¡dades y
::il9"1. pactadas o rrabajos irregulares o no .jusiificados, que seaÁoosorVadoSporloSÓrganoSdeSuperviSiónyfiscalizaciÓneStataleS.

a) Aportar los recursos de conformidad con la documentac¡ón comprobatoriaque presente "EL MUNlClplO,, , en los térm¡nos de la cláusula euinta ¡ncisosc) y d), del presente convenro, una vez que el presente instrumento se
encuentre signado por el t¡tular de la Secretaría de planeac¡ón, Administracióny Finanzas

Esta hoja de lirmas corresponde al Convenio de Colaboración y Ejecuc¡ón de Obra púbtica. detFONDO COMÚN CONCURSABLE PARA LA INFRAEST RUCTURA (FOCOC|), entre etGob¡erno del Estado de Ja¡¡sco y el Mun¡c¡pio de HUEJUQU| LLA EL ALTO, Jatiscoi celebmdo

,(

en e¡dia 14 de Jutio de 2016

Pligirra 9v



LA QUE SUSCRIBE GUAOALUPE IYALI CARR]LLO VERDIN EN MI CALIDAD DE
SECRETARIA GENERAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE HUEJUQUILLA EL ALTO, JALISCO Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO
POR EL ARTICULO 63 DE LA LEY DE GOBIERNO Y LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA MUNICIPAL DEL ESTADo DE JALISCo, HAGo CoNSTAR Y:

CERTIFICO

QUE EL CONTENIDO QUE ANTECEDE AL REVERSO DEL PRESENTE
DOCUMENTO ES COPIA FOTOSTÁTICA SACADA DE SU ORIGINAL Y
COi.¡CUERDA FIELMENTE CON LA MISMA LA CUAL CORRESPONDE CON LA
MISMA.

ATENTAiIENTE
HUEJUQUILLA EL ALTO, JALISCO. A 2C DE JULIC 3EL 2C17

"2017, AÑO DEL CENTENARIO D= LÁ. Pxu:.¡:-:-=r...- :ú:-: ::= :-i.. '-'-¡::: : : : l'- :i':.:
ot-:r ír:¡^ a ntr r .ie trsrAnñq rrNrnñq UEXICANOS, DE LA CONSTITUCóN

.rr rir^al o"
N'.:.II i:CO Y DFL NATALICIO

c'

C. GUADALUPE ]YAL ARRILLO VERDíN
SE.

GICV

ESTA CERTIFICACIÓN SE EXTIENDE EN LA POBLACIÓN DE HUEJUOUILL¡, EL
ALTO, JALISCO., A LOS 20 DÍA DEL MES DE JULIO DF¡ AiiO I-IO.i JViii

DIECISIETE, PARA LOS FINES Y USOS LEGALES CORRESPONDi[I.ITES.. -. -. -

t



d) lntegrar la evaluación de las acciones del presente convenio, a la
gval]ració]t integral que para tal efecto se realjce en la operación y ejecución
del Plan Estatat de Desarrollo Jalisco 2013-2033. -------------__----

'w§,

a) lnformar por escr¡to a
Finanzas del Estado, sobre
con cargo al Fondo Co
Municipios 2016 (FOCOCt

la Secretaría de Planeación, Administrac¡ón y
la autor¡zación al municipio para recibir el recurso

mún Concursable para la lnvers¡ón en los
), con la documentación soporte para el trámtte de

pago y transferenc¡a

b) Apoyar en la capacitación del personal de,,EL MUNlClplO.,, previa at inicio
19.13 eiegyclón de tos trabajos, para ta correcta apt¡cación de la Ley de Obra
Públ¡ca del Estado de Jalisco, su Regtamento, así como demás disfosiciones
Estatales aplicables.

d) Otorgar al "EL MUNlClplO.,el acceso al Sistema de Evaluació
de la lnfraeslructura públ¡ca (SEClp), para los reportes quincenales

c) Supervisar el avance contra el programa de las obras y observar que,,EL
MUNICIPIO" cumpla con la calidad y especificaciones téánlcas del proyecto
e.jecutivo aprobado, así mismo la SeCretaiía de lnfraestructura y Onra pún caen su carácter de instancia normativa, cuantificará la posible áportación queen numerario o espec¡e .EL MUNlClplo', real¡ce a'las acciones además,
apoyarán en la asesoría a,'EL MUNlClplO., en los aspeclos técnicos y
financ¡eros de control de la obra y/o acciones, propor"ionánOo los formatos
necesar¡os, con el objeto de que éste la concluya en los términos pactados. _-

n y Control

)r

e) lnformar mensualmente a la. Secretaria de planeac¡ón, Administrac¡ón y
Finanzas, sobre los avances físicos de las obras ylo acciánes, asÍ como elavance de la aplicación del recurso en la misma.__--

f) Destfnar el 2o/o del monto total autor¡zado de cada acción por concepto de

tlT^",1191- venficación, 
. 
superv¡sión, seguimiento, 

".tud'io., 
proiectos,

:o:latf-3cgn,. comunicación y gastos ¡ndireclos que se generen con la
ejecucton de tas acciones, así como la imagen informativa, loñas, tótem, enkeotros, por lo que cada obra deberá contener la siguiente ley6nda: ,,EL

Esta hoja do firmas corresoondq at Conveñio o" Col"o"á¡¿" vEffi" o¡r." púbtica, detFoNoo coMúN coNcuRSABl F eARA LA rrurnqesrn'uéTúrü liococr¡, entrc erGobiemo der Estado de Jarisco y er Mun¡c¡p¡o o" nueiuóurLLlÉi Áiró. lar¡sco: 
"areur",roen el día 14 de Julio de 2016

PáB¡ ¡ l{)

c) Validar los documentos comprobator¡os que expida,'EL MUNlClplO,,a
través del Ayuntamiento, para integrar los recursos a la cuenta bancaria
aperturada exclusiva para este programa.

t,

e).Ejercer los recursos por concepto de las deducciones del 2%, que derivan
del monto total autor¡zado de cada acc¡ón asignada al municipio. De
conformidad al numeral 3.6 de las reglas de Operaiión; recursos que serán
ampl¡ados y presupuestados por la Secretaria de planeación, Adminiitración y
Finanzas, en los programas presupuestar¡os correspond¡entes de la Secretariá

ll. Por conducto de le Secretaría de lnfraestructura y Obra pública a:



LA QUE S{JSCRIBE GTJADALI.'PE }YAL} CARR}LLO VSRSI}' 5I': TII C.^,I-!5'.1:' 35
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PROGRAMA FOCOC FCA C/ESD R R PI IBLICO FSIÁ OBRA
REALIZA aa)4, CURs.)s p/ ICós trcTATALES GOBIERNÓ DtrI

conformidad a lo establec¡do
l¡cándolo a través de adm¡n¡stración directa y de
en la normatividad apl¡cable en la materia.-----

DÉCIMA. SUPERVISIÓN TÉCN|CA. El controt, v¡gilanc¡a y evaluación de tos

Planeación, Administración y Finanzas para que en el ámbito de su
competencia actúe en los términos que se señalan en el punto lll.S, del
capitulo de Decla rac¡ones de'EL MUNICIP¡O',, y en el segundo párrafo de ta
cláusula Cuarta.

recursos y de "LA OBRA" a los que se refiere el presente instrumento,
corresponderá a las dependencias aquÍ establecidas y a aquellas que además
facullen las leyes de conformidad con sus competeÁcias y atribuciones, a lo
que "EL MUNICIPIO" manif¡esta su consentimiento para que dichas ¡abores
sean llevadas a cabo en cualquier momento.

a) Con independencia de los derechos y obligaciones generados para,'LAS
PARTES" con motivo de la suscripción del presente co;venio, la óontraloría
del Estádo podrá real¡zar en todo l¡empo las labores de control y vigilanc¡a de
la inversión del Estado así como ver¡ficar la aplicación de los recursos en los
términos que señalen las d¡spos¡c¡ones normativas aplicables.

b) Sila Contraloría del Estado, en ejercic¡o de sus atribuciones de control y
vig¡lancia de la inversión der Estado, mediante la verificación de la aplicacióñ
de los recursos llegara a detectar ¡ncumpl¡mientos o desvfo de ,e"urso" po,
parte de "EL MUNICIPIO" de inmediato esta dará aviso a la Secretaria de

SIAO sco'i

M

DECIMA PRIMERA. RECEPCIÓN DE LOS T
Comparecerán "EL GOBTERNO DEL ESTADO"
de lnfraestructura y Obra pública, así como ,,E
acta de recepc¡ón de la obra deberá de se
facultadas para tal efecto por las Entidades e
señaladas.------

Esta hoja de firmas corresoonde al C
FONDO COMÚN CONCURSABLE
Gobierno del Estado de Ja|sco v el
en eldía l4 de Jutio de 2016.

oñvenio de Colaboración y Ejecución de Obra púbt¡ca, del
. _PARA LA TNFRAESTRTJCTURA (FOCOC¡). enrre et
¡runicrpio oe HUEJUeUTLLA EL ALTO, Jatrsco: cetebrado

RABAJOS Y/O ACCIONES.
por conducto de la Secretaria
L MUNlClPlO", por lo que et
r suscrita por las personas
¡nstancias de gobierno antes

'EL MUNICIPIO" entregará a la Secretaría de lnfraestructura y Obra públlca,
quien se podrá apoyar con instancia que corresponda pára la entrega-
recepción de la obra pública objeto del presente óonvenió completamente
conc¡uida dentro de los 30 (treinta) días naturales sigu¡entes a la fecha de
::191r.ó1 de 

. 
ta obre, para .lo cual se elaborará el ácta respectiva en los

rermrnos de Ia Ley de Obra pública del Estado de Jalisco.

DÉctMA SEGUNoA. vtGENctA y pLAzo DE EJEcUctóN. Et presente
Convenio iniciará su vigencia a partir de la fecha de su firma y concluirá
cuando se haya-n ext¡ngu¡do completamente las obligaciones deiivadas del
m¡smo y de conformidad con el calendario de e¡ecucián de iLA oBRA,,, sinque transcurra el presente ejercicio fisca¡ 2016.--_--_-_----_-_

DÉCIMA TERCERA.EJECUCIóN. Las partes se comprometen a ejecutar,,LA
OBRA" en forma institucional, garantizando que las áccioÁei se canat¡cen al#
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LA QUE SUSCRIBE GUADALUPE IYALI CARRILLO VERDIN EN MI CALIDAD DE
iSECRETARIA GENERAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
IIIE IHLIEJUQI ItLtAEL.ALTq, JALISCO Y CON,FIINDAMENTO.EN IO DISPUESTO
POR EL ARTICULO 63 DE LA LEY DE GOBIERNO Y LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE JALISCO, HAGO CONSTAR Y

CERTIFICO

@UE fI CONIENTDO QUE .ANTECEDE AL REVERSO .D,EL .PRESENTE
DOCUMENTO ES COPIA FOTOSTÁTICA SACADA DE SU ORIGINAL Y
CONCUERDA FIELMENTE CON LA MISMA LA CUAL CORRESPONDE CON LA
.MlSt\ú4.

ESTA CERTIFICACIÓN SE EXTIENDE EN LA POBLACIÓN DE HUEJUQUILLA EL
ALTQ, JALISCO,, A LOS 20 DíA DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL
MI ECISIETE, PARALOS.EINES Y USOS LEGALES CORRESPON DIENTES

ATENTAMENTE
HUEJUQUILLA EL ALTO, JALISCO. A 20 DE JULIO DEL 20,I7

"'A017,,-AÑO DEL CENTENARIO DE LA PROMULGACIÓN DE LA CONSTITUCIÓN
POLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE LA CONSTITUCIÓN

POLITICA DEL EST LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO Y DEL NATALICIO
RULFO"DEJ

E AR
LI CARRILLO VERDIN
IO GENERAL.
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objeto sin sesgo alguno de carácter político-electoral
esta cláusula se sancionará en términos de los
correspondientes.

El incumplimiento en
ordenamientos legales

DECIMA CUARTA. 'EL GOBTERNO DEL ESTADO., a través de ta
Secretaría de lnfraestructura y Obra pública, acepta el nombre de la acc¡ón
propuesta y presentada por,,EL MUNlClplO',, estableciendo este último el
compromiso de cumplimentar con el proceso de validación del proyecto
dentro de los cuarenta y cinco días siguientes a la firma del preiente
Convenio.---:--

l¡l I I

En caso de que "EL MUNlClplO" no cumpllera en t¡empo y forma con
procoso de validación de proyecto Ejecutivo se sujetará a lo señalado por la
Cláusula Cuarta del presente Convenio.-----

oÉclMA QUINTA. CONTROVERSIAS. Las partes acuerdan que en caso de
duda o controversia sobre la aplicación, interprelación y/o cumplim¡ento del
presente instrumento, s6 sujetarán estrictamente, a todas y cada una de las
cláusulas que Io integran, así como a los términos, lineamientos,
procedimientos y requ¡sitos establecidos. --------

Cuando alguna de las partes considere que la otra no actúe de conform¡dad
con las disposiciones del Convenio, el afectado notificará y requerirá a la otra
para que las satisfaga, dentro de un plazo determinado, mediante
comunicación por escr¡to.-----

Dicho plazo, excepto en los casos de urgencia por requer¡mientos de
terminación de la obra, no será inferior a 1S (quince) dias naiurales contados
desde la fecha de not¡f¡cac¡ón del requerimiento. -----------------_-_

Si una vez transcurrido el plazo anterior, las partes no hubieren podido
reso¡ver amistosament€ la controversia orig¡nada por el Convenio, se someten
a la compelenc¡a de¡ Tribunal de lo Administrativo del Estado de Jalisco, en los
términos del artícuro 1' de ra Ley de Justicia Admin¡strativa del Estado de
Jalisco, renunciando expresamente a cualquier otra que por causa de
domicilio, ubicac¡ón y demás pudiera corresponder.__---______---__-_---_-__-__---__

Una vez leído que fue presente convenio por las partes, y no exist¡endo dudas
sobre su ¡nterpretación y alcances, lo suscriben en cúatro tantos, en esta
ciudad de Guadalajara, Jalisco a 14 de Julio de 2016.______

Esta hoia de f¡rmas con€sponde arconvenio oe corauoracion y e¡iiñion ¿" ouiá prr ca. ¿erFONOO COMÜN CoNCURSABLE PARA LA INFRAESIR1JiiÚRÁ (Éococ|), entre eI
Gobi€rno_d€¡. Estado de-Jalisco y et Municipio de HUEJUOUTLLA fi Á_Tó, ¡al¡sco: cete¡raOo
en eldía '14 de Julio de 2016
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LA QUE SUSCRIBE GUADALUPE IYALI CARRILLO VERDIN EN MI CALIDAD DE
SECRETARIA GENERAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
¡EE'HI IF.IUQUILLA.EL ALTO,, JALISCO Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO
POR EL ARTICULO 63 DE LA LEY DE GOBIERNO Y LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE JALISCO, HAGO CoNSTAR Y: - -

CERTIFICO

(QUE .EL CONTENIDO QUE ANTECEDE AL REVERSO DEL PRESENTE
DOCUMENTO ES COPIA FOTOSTÁTICA SACADA DE SU ORIGINAL Y
CONCUERDA FIELMENTE CON LA MISMA LA CUAL CORRESPONDE CON LA
MISM,{.

ESTA CERTIFICACIÓN SE EXTIENDE EN LA POBLACIÓN DE HUEJUQUILLA EL
ALTO, JALISCO., A LOS 20 DíA DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL
DIECISIETE, PARA LOS FINES Y USOS LEGALES CORRESPONDIENTES

ATENTAMENTE
HUEJUQUILLA EL ALTO, JALISCO. A 20 DE JULIO DEL 2017

.2OTZ, AÑO DEL CENTENARIO DE LA PROMULGACIÓN DE LA CONSTITUCIÓN
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE LA CONSTITUCIÓN

POLíTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO Y DEL NATALICIO
DEJ NR LFO"

IYALI CARRILLO VERDIN
ARIO GENERAL,
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POR 'EL GOBIERNO DEL ESTADO"

MTRO. HECTOR ÉRez panlloa
Secretar¡o de Planea , Adm¡n s ónyF tnanzas

E¡ TOD S LÓPEZ
Sec ln y Obra Pública

LIC. FRE INA CHEZ
IP nte Mun¡

,*A
reta¡l'o ae

a,*"W

L.C.P. EMIGDIO BAÑUELOS MARTÍNEZ
Encargado de la Hacienda Mun icipal

ARQ. PEDRO ANTONIO NEDA ARROYO
Director de Obras Públicas

Esta hojs de firmas co*esponde ar convenio o--GuoElffigáffie obrd púbrica, delFoNDo coMúN coNcURSABLE eARA LA rru¡n¡es rn'udiúir¡ liococr¡, eotre erGob¡€mo der Estado de Jarisco v €r ¡runicipio ¿e nuE¡uóúrLLle[ ,qiró. ¡ar¡sco: ce¡eoraoosn eldla 14 d€ Julio de 2016.
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POR EL MUNICIPIO DE HUEJUQUILLA EL ALTO, JALISCO

MTRO. JOSÉ DESIOERIO LEDEZMA DUARTE
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LA QUE SUSCRIBE GUADALUPE IYALI CARRILLO VERDIN EN MI CALIDAD DE
SECRETARIA GENERAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE HUEJUQUILLA EL ALTO, JALISCO Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO
POR EL ARTICULO 63 DE LA LEY DE GOBIERNO Y LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA MUNICIPAL DEL ESTADo DE JALISCo, HAGo ooNSTAR Y: ...

CERTIFICO

QUE EL CONTENIDO QUE ANTECEDE AL REVERSO DEL PRESENTE
DOCUMENTO ES COPIA FOTOSTÁTICA SACADA DE SU ORIGINAL Y
CONCUERDA FIELMENTE CON LA MISMA LA CUAL CORRESPONDE CON LA
MISMA

ESTA CERTIFICACIÓN SE EXTIENDE EN LA POBLACIÓN DE HUEJUQUILLA EL
ALTO, JALISCO., A LOS 20 DiA DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL
DIECISIETE, PARA LOS FINES Y USOS LEGALES CORRESPONDIENTES.- - -. -.

ATENTAMENTE
HUEJUQUILLA EL ALTO, JALISCO. A 20 DE JULIO DEL 2OI7

..2017, AÑO DEL CENTENARIO DE LA PROMULGACIÓN DE LA CONSTITUCIÓN
POLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE LA CONSTITUCIÓN

POLíTICA ADO LIBRE Y SO RANO DE JALISCO Y DEL NATALICIO

& DE JU RU FO"

PEI
SECRE

ALI CARRILLO VERDIN
RIO GENERAL.
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